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L&slcyo», ürJo ie» y airtwe;oi qu- U y * u de insertarse rn 

4*» BOL TIS»;S otiClAfcU M listi do manJar al Jefe Político 
« • p e c t i í o , por c u y o conducto s e pasarán i los Kdilores de 
IAS mencionados periódicos. 

flleal «rden de 6 de Atril de 1S3D.) 

S e p a J » ü i a todo» los d i a « . e x c e p t o los d o m i u ^ o i . 

P u r a . , » » u ^ - , u . - t . — E n « t a capital , l l evado Á domic i l io , 10 ra. mensuales «nt ie i -
pado»; f u , . . . | e . ¡ l a N t=>. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . - S e 
admileu soscr ic íones en .Madrid, en la Administración del B o t í n » , Fuencarral , S4 .—Fuera 
de esta capi ta l , directamente por medio de caria i la Admin i s t rac ión , con inclus ión del 
importe del tiempo de abono eu s e l l o s . — U n numero sue l to , itt re»les. 

4 D V I H T I 2 C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada l inea de inserción. 

Parte Oíicial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el REY (Q. D. G.) de la consulta elevada 
por V. E . á este Ministerio con fecha 16 
del corriente, en la que propone las reglas 
que en su opinión deberán dictarse para 
facilitar los actos de admisión on esa Casa 
de la moneda de oro que so presente con 
objeto de reacuñarla á virtud de lo man
dado en la Real orden do 13 del mismo 
mes, y para que eu dichos actos resulten 
debidamente garantidos tanto los intere
ses del Tesoro como los de los presenta
dores de la moneda; y en su vista S. M. 
se ha servido mandar: 

1.° Que cuando se presenten para su 
reacuñación eu esa Casa centenes do Isa
bel II en cantidad que exceda de 200 mo-
sodas, se fundan de reconocimiento por 
Cuenta del presentador, que deberá abo
nar los gastos de la fundición, y se valo
ren las pastas que resulten á razón de 
3.444 pesetas 44 céntimos por kilogramo 
de fino. 

2.° Que si la cantidad de dichos cente
nes que se presenten con el objeto indi
cado excede de 100 y no pasa de 200 
monedas, se peson en las balanzas de 
esa Casa, y se valore su peso al tipo de 
3.093 pesetas 10 céntimos por kilogramo. 

3 / Que cuando sólo so presenten al 
mismo fin 10 ó menos monedas de los 
contenes citados, se abonen al presen
tador 25 pesetas 40 cuntimos por cada 
una de ellas si su milésimo ó año de 
acuñación es auterior al de 1854, y no 
tiene señales de habérsele extraído oro 
por cualqucr medio ó procedimiento. 

4.° Y por ultimo, que en el mismo 
caso de que trata la disposición anterior, 
y cuando el milésimo de la moneda sea 
del año 1854, ó de los sucesivos hasta 
1868 inclusive, se abonen al presentador 
por cada una de ellas 25 pesetas 90 cén
timos, si tampoco tiene señales de habér
sele extraído algún oro. 

De Real orden, y por resolución á la 
consulta citada, lo cligo á V. E . para su 
cumplimiento; debiendo añadirle que cu 
cualquiera otro caso no comprendido en 
las disposiciones de esta Real orden debe-

atenerse á lo mandado eu la antes ci
tada de 13 del corriente. Dios guarde á 
¿ ' E . muchos años. Madrid 25 de Octu
bre de 1876. 

BARZ AXAI.I. A XA. 
Superintendente de la Casa de Mone

da de esta Cnrte. 

MINISTERIO DE LA GOBERXACIOX. 

Real orden. 
* habiendo acudido á este Ministerio la 
«ociedal central de Arquitectos estable

cida en e3ta Corte, por sí y en represen
tación de todos sus colegas, haciendo 
constar la infracción en que incurren las 
Autoridades correspondientes, del decre
to de 8 do Euoro de 1870, hoy vigente, 
nombrando Arquitectos provinciales ó 
municipales á persona incapacitada por 
la ley para ejercer tales cargos, así como 
encargando la construcción de edificios 
públicos á otras que no tioueu titulo que 
les autorice al efecto, haciéndoles incurrir 
en gravo responsabilidad, puesto que es 
lógicamente imposiblo que las obras en 
comendadas á dichas personas respondan 
á los estudios científicos y artísticos que 
constituyen la carrera del Arquitecto, 
S. M. el RKY i^Q. D. G.) ha dispuesto 
ordenar á V. S. el más estricto cumpli
miento del decreto expedido por este 
Ministerio eu 8 de Enero de 1870, publi
cado eu la Gaceta del 21 del misino mes y 
año, on ol que se deslindan bien clara
mente las atribuciones de los Arquitectos 
y las de los Maestros de obras, omitieudo 
por completo toda 'otra profesión para 
ejercer los referidos c a r g 0 3 . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 . a 

de Octubre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de 

Adiiiiiiislracioii Provincial. 

G O B I S R N O C I V I L . 

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se h i comu
nicado á este Gobierno civil la Real órdon 
siguiente: 

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .DEL 
REINO.—Política y Administración.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha de hoy me dice lo siguiente.— 
Por el Ministerio de Fomento se comu
nica con fecha 17 de Agosto último á este 
de la Gobernación la Real orden que 
sigue.—«Excmo. Sr.: Al limo. Sr. Director 
general de Agricultura, Iudustria y Co
mercio comunico con esta fecha la Real 
orden siguiente.—«limo. Sr.: Uno do los 
más poderosos medios de civilización y 
progreso reside en la prensa periódica, 
cuando inspirándose en purossentimientos 
de honradez y patriotismo é ilustrándose 
con las experimentadas doctrinas de las 
ciencias positivas asegura la eficacia de la 
propagación de estas, divulgando bajo la 
formadeseraillas, máximas por loscampos, 
y por los talleres, los principios de la sabi
dur ía .=Cuando causas sin duda ajenas á 
la voluntad y al buen deseo de todos los 
Gobiernos, conservan á una parte nume
rosa é importante do la población como 
naciendo á la vida del entendimiento, sin 
que los medios rurales de instrucción 
ejerzan to lavia el influjo suficiente, al 

méno3 cou la rapidez desea la; sin que 
la libertad bien entendida haya logrado ' 
arrancar á las costumbres el apego á las 
'antiguas tradiciones, en cuanto estas 
tienen de vicioso en la práctica de la 
ciencia agrícola; sin que el estímulo de 
la más demostrada utilidad pueda vencer 
fácilmente los baluartes de rutinarismo, 
tíos esfuerzos de los Gobiernos deben 
multiplicarse para que nazca la vida del 
espíritu con la actividad de ilustrada 
inteligencia cu las obras de la Agricul
tura y eu la Industria. Eu España, la 
población agricultura es ciertamente la 
más necesitada de esa instrucciou que 
engrandeciendo el espíritu, aumeute y 
vigorice las fuerzas materiales. Tras 
de las Escuelas de primera instruc
ción, que da conocimiento para apren
der, deben vouir la propagauda oral y 
la propaganda escrita, concurriendo am
bas á despertar las dormidas intclígen-
cias.=Difícil y costosa la propagan la 
oral, que más lentamente se podrá ir es 
tableciendo com las instituciones do Mi
siones agronómicas, resulta más rápida y 
realizable la propagauda escrita por me
dio del periódico distribuido profusamen
te eu todas las poblaciones del Reino, 
empresa tanto más sencilla, cuanto que 
puede realizarse sin sacrificio para el E s 
tado mediante una reducida consiguacion 
de los Ayuntamientos y Diputaciones 
proviuciales.=El Gobierno espera que la 
iniciativa particular le prestará impor
tante cooperación coadyuvando eu la 
medida de sus fuerzas á llevar á debido 

efecto la publicación que establece el a r 
tículo 10 de la ley sobro enseñanza a g r í 
cola, para lo cual esa Dirección genera l 
adoptará todas las medidas que crea cou-
veuicutes; pero si así no fuese, el Gobier
no de S. M. lo realizará por sisólo, c u m 
pliendo exactameute de este modo lo 
decretado por las Cortes del R e i n o . = 
A fin de hacerse efectivo tau eficaz 
acuerdo, S. M. el REY (Q. D. G.) h a 
tenido á bien mandar que las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamientos c o n 
signen en los presupuestos las partidas 
necesarias para la sus^ricion a la Gaceta 
agrícola del Ministerio de Fommto, c u 
briendo la parte que corresponda al ejer
cicio actual, con cargo al capitulo do 
Imprevistos.»=Lo que de la propia Real 
orden traslado á V. E . para su conoci
miento y fines consiguientes.»=De Real 
orden comunicada por el expresado Mi
nistro lo transcribo á V. E . á los efectos 
indic ados .=Dios 'gua rde á V . E. muchos 
años.=Madrid 12 de Octubre de 1876 .= 
EUSubsecretario, Francisco Barca. — S e 
ñor Gobernador de la provincia de Ma
drid.» 

Lo que he dispuesto publicar en el 
periódico oficial de la provincia con el tiu 
de que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la misma cumplau puntualmente cuan
to se preceptúa en la Real disposición in 
ser ta . 

Madrid 27 de Octubre do 1 8 7 6 . = E l 
Gobernador, José Elduaycn. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS AS1L03 DE EL PARDO. 

Existencia en 1 / de Setiembre... 
Eucradas en este mes 

Suma 
Salidas on el mismo 

Existencia para Octubre. 

Hombres . Mujeres. Niños . .Viñas. TOTAL. 

254 
110 

155 
123 

2 5 5 
3 0 

7 0 
25 

7 3 4 
2 3 3 

364 
106 

2 7 3 
133 

2 3 5 
2 0 

9 5 
12 

1.022 
276 

2 5 3 140 265 3 3 746 

Est'tdo demostrativo de los ingresos y gastos luibidos en este mes. 

C A R G O . 

Existencia que había eu 1.° de Sedouibre 

Ingresos ordinarios. 
Por las susericiones realizadas en este mes, y por el producto lí

quido obtenido de las cuatro rifas verificadas á favor de estos 
Asilos cu los dias 4 , 1 1 , 1 3 y 25 de este mes 5 1 130 

Procedente de la venta de papeletas para visitar sitios reservados. 
ídem do la de pases á los. Ferro-carril del Norte, ¡> >r 

andones de las estacio-1 Julio 
nes do los ferro-carriles) ídem del Mediodía, por Se
de esta capital \ tiombre 9 

ingresos extraordinarios. 
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

como donativo • 
Procedente del producto líquido obtenido de las tres corridas de 

toreas? dadas a favor de estos Asilos eu la plaza de los Campos 
Elíseos en los dias 4, 11 y 1 3 de esw mes 

Rs. v n . 

37LMÍ4 

7.547J 

3 303 '20 

1 6 . 5 9 6 

500 

7 1 . 5 3 4 ' 2 0 

1 . 2 3 ! 

733 

TOTAL cargo 73.133-34 



2 Sábado 23 de Octubre de 1876. 

Rs. vn. 

1.«21*08 

13.70S'90 

DATA. 

Subsistencias.—Por los pastos causados por este concepto 26.SS5'8S 
Derechos de cunsumo.—Por loa artículos introducidos cu esto mes 

en dichos'asi los 
Material.—Por compra de ocho cajas de petróleo, tubos de vidrio, 

una chimenea-estufa, dos pesos de balanza, unacocinaoconómica 
para planchas, 50 quintales carbón cok. cebada, cubos y tablo
nes para el carro, 100 baldosónos, yeso. 2.200 tejas romanas y 
200 caballetes, 2.330 gavillas de lefia para la tahona, solado del 
horno, 140 metros de tul>ería de plomo y otros efectos para el 
establecimiento 

Primeras materias.—Por la de artículos de primeras materias para 
los talleres de sastrería (5í>7 varas retor azul y blanco, 20 V. 
varas paños, hilo, algodón, botones, etc.), de carpintería, zapa
tería, herrería, vidriería y pintura 

Personal.—Por sueldoá los empleados de la Administración central 
y de la Direcciou de los Asilos, Capellán, Maestros de Escuelas, 
Academias, tahona y talleres 

Por gratificaciones á los asilados que desempeñan cargos en las 
diferentes dependencias ¿el establecimiento y a los trabajado
res do talleres . . . . 

Botica.—Por losmedicameutossuministrados paralas enfermerías. 
Gastos generales.—Por los causados en este mes cu carros para 

conducir pobres al Asilo, asistencia y herraje de las caballerías 
del mismo, V O billetes de la rifa para premios á los asilados, 
gratificaciones extraordinarias y otros menudos 

14.76S'06 

7.69l'K3 

3.77A 
1.488 

' 2 1 " i 

72.027'.55 

K>-i*tencia para Octubre.... I.IRI'29 

Recaudado para los gastos de la iglesia que se halla en construcción, según 

¡¿¡^L^^JSmí D.' Manuel' Salvador'por'el primer plazo,' según cláusu
la del pliego de condiciones 

120.000 

33.993'33 

diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Rrimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 16 do 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar,- en el Palacio do la Corpo
ración, plaza de Sautiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, pai>el y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Octubre de 1876. 
Medido de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta \% Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
todo el tocino que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 16.100 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no cu cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Existencia ¡Htra la construcción de la iglesia 86.006*67 

N o t v Los iustificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la 
Adniinis'tracion central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de1 a provincia. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876. = Por el Tesorero, Antonio Martin Murga.-El Conta
dor', Rubio.-V.* B.°=E1 Presidente, Moreno Beuitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

P l i e g o de condic iones bajo la* t\üt ln Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación p ú 
blica e l suminis tro de todo el tocino que neeesiti-n 
lo s Establecimientos de beneficencia dependientes 
d e la m i s m a , c u y o c o n s u m o cu un año se ca lcula 
e n 16 .100 k i l o g r a m o s para el s o l o efecto de la 
fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar desde 
dos dias después do! en que se le comunique la 
aprobación del remato hasta igual fecha del 
año de 1377, todo el tocino quo necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia, sin limita
ción alguna{ siendo su conducción á los mis
mos por cucuta del contratista. 

2.* El tocino ha de ser de buena calidad, 
lardo y añejo, de ningún modo rancio ni sala
dillo, v no reuniendo estas circunstancias se 
procederá á comprar otro por cuenta del con
tratista si en el término que le marque la 
persona que al efecto designo ol Director del 
Establecimiento, uo presentase dicho artículo 
con las condiciones establecidas. 

3.* El precio do cada kilogramo do tocino 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe 3C satisfará en la Depositaría do fon
dos provinciales, por mensualidades venci
das, no admitiéndose proposición quo exceda 
de una peseta 50 céntimos cada uuo de aque-
llos, ni fracción menor de un céntimo do pc-

4.* Para la calebracion de la subasta y 
tomar pane cu ella los limadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mudólo ad
junto, á la vista del público y á la hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.415 pesetas. ^ _ 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. President;) á abrir los pliegos por él mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y A jue 
desempeñe Las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de I03 concurrentes, el resultado del 
neta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
dofiuitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre qm testa se halle exactamente ai-
regladaal modelo publicado. En el caso que 
resultm dos •'» más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que oí Sr. Presidente detormiue.^ 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio

nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el «acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la es tritura, ampliará ol contratista su 
fianza en La misma Caja do Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porto del servicio, seguu el consumo calcula
do, con sujeción al ti]K> de su postura. 

6 / El depósito ó fianza á que sa.refiore la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposicipnes que 
presenteu menores do odaa no habilitados 
compotcutcinonto, ni las de los que se hallen 
incapacitados legal menta. 

8." El contrato ha de sor á riesgo y voutu-
ra, excepto el caso do que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de la Provincia ó del Muuicipio: no 
quedaudo con derecho el contratista á rec!amar 
aumento de precio ni de iudjmuizaciou por 
uinguu genero de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista ol formal y solemne 
compromiso de habar renunciado todo fuero 
y privilegio par", pod tr haor reclamación al
guna por más vía que la contonciosa. 

0.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deborá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspoudieute escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el termino que se señale, se 
dará por rescindido el contrajo á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de e3ta declaración 9eráu: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le recendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
olyeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que del* responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el ojwrtuno expediente gu
bernativo, oyendo las ol»servacioue3 del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. L a 3 multas é indemnizaciones á que 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. D ipu
tación provincial de Madrid saca á l icitación p ú 
blica el suminis tro de todas las postas a l iment ic ias 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la m i s m a , c u y o consumo en un 
año se ca lcula en I70'5t> k i l o g r a m o s para el so lo 
efecto de la fianza. 

1. a El proveedor ha de suministrar todos 
los fideos y demás pasta* que necesiten los 
Establecimientos siu limitación alguna, des
de dos dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año de 1877, .siendo de su cucuta la 
conducción á los mismos del reforido ar
tículo. 

2.* Las pastas hau de ser de la mejor c i 
udad, y si careciesen de ella, se procederá á 
comprar otras por cuenta del contratista si 
este no Las presentase á la hora quo lo dosig-
ne ol Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de gas
tas será el que quedo fijado en el remate, y 
su imporec so satisfará por mensualidades 
veueidas en la Depositaría do fondos pro
vinciales, no admitiéndose proposición que 
excoda do '¡4 céntimos de peseta cada uno do 
aquellos, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

£.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en olla los Imitadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr.Presidoute, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijad*. 

SegwMfoi Al pliego cerrado deberá ncom-

contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á.riesgo y ven-
tura\ excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja p o r efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno: de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la cofresjMm diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que dol>o Henar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero, Que so celebre tina uueva su

basta con iguales condiciones que la auterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también et mismo 
los perjuicios (pie hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retoñará 
siempre lastima depositada provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y so le 
podrán embargar además bienes suhciontes 
con objoto de hacer efectivo ol importe dol 
dosfalco«'» menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá ol oportuno oxpodiente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

1 2 . Las inultas ¿.indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas cu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bieues que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar ol di a lfi do 
Noviembre próximo, á la una y media de la 
tarde, auto el Sr. Presidente ó persona eu 
quien se sirva delegar, en el Palacio do la Cor
poración, plaza do Santiago, uúm. 2. 

14. Los gastos d<5 remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Octubre de ISTíí. 

pan use el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.091 pesetas. 

Tercera. El Presidcnto irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. lTna vez entregados los pliego* 
no podrán retirars-j con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir I03 pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Juuui do subasta publicará, para sa:isfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta, i .a adjudicación provisión-1 del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más vetüñjo-
sa, siempre que esta se lialle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el e s o que 
resulteu dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sítini't. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
ol mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los li.-in-
dores sus respectivos documentosde depósito. 

5.* Luego que recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por ÍOO á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.' El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición.así comoel de carácterpro-
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daño3 y perjuicios que pueda ocasionar el 

3/W>7o de proposición. 

D. N. N., que habita en....:, calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de' 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á publica sultana la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todas las pastas alimenticias que uecesitea los 
Establecimientos provinciales de Benefieen-
ci v. cuyo consumo en un año se calcula en 
17.050 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego do condiciones, al precio de 
(aquí la cautid'-d escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.} 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Dirección. 
En virtud de lo dispuesto por la Exce

lentísima Diputación provincial, se admi
ten proposiciones desde esta fecha hasta 
el dia 11 de Noviembre próximo, y horas 
de diez de la mañana á cuatro de la tar
de, todos los dias no festivos, para el 
desmonte y extracción de tierra del patio 
de este asilo llamado Campillo Grandor 
bajo las bases que se hallan de manifiesto 
en las oficinas do este Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 1876. == 
V.' B.*=E1 Director, Bonito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 



Sábado 28 do Octubre de 187C. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

E n la Gaceta de }fadrid, uúm. 29í>, 
¿el dia 25 del actual, pág. 227, aparece 
inserto el anuncio de la Dirección general 
de Renta* Kstancadas, relativo á las for
malidades que deben observarse pa rapre -
sentar al timbre en la Fábrica del Sello 
las letras de cambio, cuyo tenor literal 
es como sigue: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS E S 
TANCADAS.—Dictadas las órdenes oportu
nas para que eu k? del próximo mes de 
noviembre se pongan á la veuta las letras 
do cambio, pagarés y pólizas de opera
ciones de Bolsa, creadas por el art . 20 de 
la Ley de Presupuestos para el actual año 
económico, y dispuesto en la referida ley 
que á los particulares que lo solicitou se 
les estampe en sus documentos el timbre 
correspondiente en la Fábrica del ramo, 
se hace saber al publico que para ello es 
requisito indispensable, con arreglo al 
artículo 1 fide la instrucción do 14 de Abril 
de 1874, que las personas que quieran 
timbrar sus letras, pagares ó pólizas do 
Bolsa se presenten eu la Administración 
económica de esta provincia á recoger el 
oportuno documento en que conste el nú
mero y clase de los selk>3 que por la Fá 
brica han do estamparse; lo cual tendrá 
efecto, satisfecho que sea en la Deposita
ría general de la Empresa del Timbre, 
sita en el edificio que ocupa la expresada 
Fábrica, el importe de los sellos. 

Madrid 24 do Octubre de 187G.=José 
Rivero.» 

Lo que de orden de la propia supe
rioridad se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del publico. 

Madrid 2;7 do Octubre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Gcnon. 

D . Luis Clavo y Hernández, Cobrador 
de contribuciones directas y Comisio
nado de apremio de la villa de Naval-
caru*ro. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
de 24 do Octubre del presente año, ha 
acordad» s • proceda á la venta de las fin
cas embargadas á los contribuyentes que 
se hallan en descubierto por débitos de 
la contribución territorial corresnon-
dieuti; al año económico de 1873 á 1874 
y do todos los demás años económicos 
que resultaren adeudar hasta la cele
bración del remate, según lo ha resuelto 
la Administración ecouómica en 28 do 
Agosto del corriente año. En caso do 
que hubiere licitadores depositarán estos 
el importo en que su le3 adjudicasen las 
fincas, conforme á lo mandado cu el ar
ticulo 17 tío la circular que publicó dicha 
Administración en el BOLETIN 0FiciAi.de 
14 del mismo mes y año, á cuyo efecto 
designará el .1 nzgado el Depositario, pre
vias las formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar el dia 13 de Noviembre 
próximo venidero, á las diez de su maña
na, en la casa-audiencia del Juzgado de 
esta villa; cuyas fincas, con la capitali
zación que se les ha dado á partir del 
liquido imponible, son las siguientes: 

ríümero 1 de orden. D . Antonio Be
nito González —lina tierra de cuatro fa
negas y seis celemines á Retamosa: linda 
0. Eusebio García; M. Aniceto Gómez; 
2* y X Felipe Benito; capitalizada en 
466 ppsetas 6'i edutimos. 

Num. 2. D. Ambrosio Gómez.—Una 
tierra de cuatro fanegas y seis celemines 
« l a s Higueras de Claudio: linda O. Aga-
Pito Benito; M. Juan Antonio Pérez, y P . 
•herederos de José Gómez, de tercera cla
se; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 12. I). Ambrosio Cárdena Ro
dríguez.— Una tierra en la calle de Cár
dena, do cuatro celemines de segunda 
f 'ase: linda O. Galo Prados; M. casa- ta-
no»a de Luis Murías, y P. casa de Ma
nuel Cárdena; N. herederos de Celestino 
«avarro; capitalizada en 900 pesetas. 
, ^úm. 15. D. Alejo Navarro. — Una 
. \ f¡fa 'l < f u n : v fanega de primera clase 
Jj lyHm.'lo: linda o . Manuel Guerrero; 

' Magdalena Laudero: P . Pedro Navar

ro, y N. Manuel Guerrero; capitalizada 
en 2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 65. D. Andrés Antonio Gó
mez.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celemines á la Casa de Roque: linda O. 
Juan Rodríguez; M. Casimiro Panadero; 
1\ y N. herederos de Blas Pérez, de quin
ta clase; capitalizada cu 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 129. D. Carlos Ruiz Me Irauo.— 
Una casa calle de San Sebastian: linda 
O. Nicolasa Ramírez; M. y P. José Mfiría 
Hurtado, y N. la calle; capitalizada eu 
3.000 pesetas. 

Xúm. 174. U. Estanislao Navarro.— 
Una casa calle de la Tahona: linda O. la 
calle; M. Pauliuo Beltran; P. herederos 
de Valle, y X. la referida calle; capitali
zada en 300 nesetas. 

Xúm. 212. D. Francisco González 
Mudo.—Una viña aragonés al carril de 
Sacedon, de tres aranzadas: liúda O. Car
los Ruiz Medrano; M. el carril; P. José 
Navarro, y Ni Florentino González; ca
pitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 239. D. Félix Arribas.—Una 
viña de tres aranzadas á Valdcveso: linda 
O. Galo Prados; M. carril; P. Manuel 
Arribas, y N. Manuel Gallego; capitali

zada en 800 pesetas. 
Núm. 241. D. Fcrmiu Lúeas Blan

co.—Una tierra al Visillo, dé una fanega 
y seis celemines: linda O. Pablo Rodrí
guez y Santos García; M. con el mismo; 
P. vereda de Malpaga, y N. Pablo Bel
tran; capitalizada en 166 pesetas 06 cén 
timos. 

Núm. 2">2. D. Francisco Gómez Au-
lcncia.—Una viña aragonés, de dos aran 
zadas, al valle del Acebuche: linda O. y 
N. Nicolás Lúeas Arredondo; M. Manuel 
Codillo, P. el Chorrero; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 281. D. Florentino Lúeas Cár
dena.—Una tierra de una fanega y 10 
celemines á la cuesta del Alparrache: lin
da O. la cuesta; M. el camino; P. el arro
yo, y N. la Dehesa; capitalizada en 366 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 282. D. Francisco Navarro Re
dondo.—Una casa calle de la Tahona: 
linda O. la calle; M. Paulino Beltrau; P. 
José Valle, y N. Melitona Arribas; capi
talizada en 400 pesetas. 

Núm. 313. Doña María Lúeas Carde-
ña (herederos).—Una tierra de tres fane
gas do segunda clase, Mancigordo: linda 
Ó. Ambrosio Navarro; M. el camino del 
Pago: P. Francisco 0lía3, y N. majuelo 
de herederos de Manuel Diaz; capitaliza
da eu 1.333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 337. D. José Sánchez C a n o . — 
Una casa en el barrio de San José: linda 
O. Manuel Barrio Brusi; M. la calle; P . 
Francisca Molina, y N. herederos de Aga-
pito Barrio; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 329. D. José González Gó
mez.—Una viña aragonés, de dos aranza
das y 200 cepas, al camino de los Pozos: 
linda O. herederos do Lorenzo Moran; 
M. el arroyo; P. Sotero Scrrauo, y N. 
Lucían;) Beltran, de tercera clase; capi
talizada en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 340. D. Juan del Carmen. — 
Una casa en el barrio de San José: linda 
N. Juliana Pablos; M. Juau Rodríguez 
Sánchez; P. las Cercas, y O. la calle; ca
pitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 358. D. Juan Rodríguez Sán
chez.—Una viña aragonés, de una aran-
zada y 200 cepas, á la Fuente de Molina: 
l i ndaO. Telesforo González Benito; M. 
Ildefonso Izquierdo Navarro; P . Juan Po-
vedano, y N. Diego Olías, capitalizada 
en 466 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 373. D. Juan Sánchez Val -
dés.— Una cerca de tres celemines al 
barrio de los Cartiues: linda O. el cami
no; M. Podro Moreno, y P. y N. Pedro 
Muñoz, do primera clase; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 421. D. Luciano Molina.—Una 
viña aragonés, de tres aranzadas, al ca
mino de Villamantilla: linda O. Agapito 
Benito; M. y N. hacienda de Dávalos, y 
N. el Chorrero, de cuarta clasj ; capitali
zada en 800 pesetas. 

Núm. 517. D. Manuel de San José.— 
Una viña do una aranzada al Agua del 
Fresno, de primora clase: linda O. y M. 
Vicente Mejías, y P. y N. el arroyo; ca
pitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 549. D. Manuel Navarro Mu
ñoz.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines al Manzanar: linda O. y M. 
Bernardino Correas; P. Nicolás Diaz, y 
N. el camino; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 582. I). Manuel Ollero Gar
cía.—Una viña aragonés de una aran
zada á las Higueras de Claudio: linda O. 
camino; M. y P. herederos do Sebastian 
Medrauo, y N. Ramona Bausa, de cuarta 
clase; capitalizada eu 266 pesetas 66 cén
timos. 

Xúm. 583. D. Manuel Benito Pitu
so.—Una viña aragonés y tinta, de una 
aranzada y 200 cepas, á la Peralosa, de 
tercera clase: linda O. Eusebio Ollero; 
M. Modesto Cárdena: P. Tomás del Car
men, y N. el mismo; capitalizada en 666 
pesetas 66 céutimos. 

Núm. 624. D. Pantaleou del Car
men.—Una casa en el barrio de San José: 
linda O. Julián de Segovia; M. la calle; 
P. Sabina del Carmen, y N. José Andrés 
Olías; capitalizada en 600 pesetas. 

Xúm. 696. D. Rufino Cárdena Redon
do (hoy su viuda Victoria Olías Gonzá
lez).—Una casa calle de San Juan, uú-
mcro 125: linda O. herederos de Mcdial-
dca; M. la calle; P. Manuel Diaz, y N. 
calle de Buenavista; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 701. I). Raimando Diaz Olle
ro.—Una viña aragonés de una aranzada 
á Valdecovachos: linda á O. José Navar
ro; M. Rufino Fuenlabrada, P. y N. here
deros de Lorenzo Pérez, do tercera clase; 
capitalizada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 710. D. Santiago de la Fuen
te.—Una tierra con cepas, de una fanega 
y seis celemines, á Juau de Toledo: linda 
O. Ángel Rodríguez; M. Manuel Gonzá
lez; P. Juan Baquero, y N. Carlos Teno
rio, de segunda clase; capitalizada en 
766 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 748. D. Simón Correas y Pé
rez.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celemines, al carril de Valdeyoso: linda 
O. Manuel Pablos: M. carril ; " Í \ herede
ros de Medialdea, y ' N. Julián Milla, do 
Quinta clase; capitalizada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 754. I). Santiago Casas Redon
do.—Una tierra con cepas, de seis cele
mines al Tochuelo: linda O. Ambrosio 
Gómez; M. Chorrero, y P. y N. Ceferino 
Codillo, de cu: rta clase; capitalizada en 
100 pesetas. 

Núm. 805. D. Victorio Diaz (sus here
deros.—Una viña aragonés de tres aran
zadas á Valdeyeso: linda O. herederos do 
(Vana, M. Paula Paredes, P . y N. José 
Navarro, de tercera clase; capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 822. D. Victoriano Luzon.— 
Una cerca de dos cuartillas calle de Cár
denas: linda O. Manuel Toro; M. herede
ros do Manuel Brioncs; P. la calle, y X. 
Hermenegildo Sancho, de segu ida clase; 
capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 844. D. Antonio Lledó y Lle-
dó.—Una casa calle de San Sebastian: 
liúda O. Manuel Rojas: M. la calle; P . 
Juan Barros, y X. Marta cío la Carrera; 
capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 878. D.Faust ino B rrio, veci
no de Madrid.—Una viña blanca, de una 
aranzada, á Juan do Toledo: linda O. 
Manuel Colomo; M. y P. Juan Baquero, 
y N. el arroyo, de quinta clase; capitali
zada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 893. D. Félix Ortega, vecino 
de El Álamo.—Una tierra á las Dehesi-
llas, de cinco fanegas de segunda clase: 
linda O. herederos de Manuel Brioncs; M. 
Manuel de Toro, v P. y N. Paulino Rufo; 
capitalizada en 1.233 pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 932. D. Julián Pérez Serrano, 
vecino de Madrid.—Una tierra á los Ala-
millos, de una fanega: linda O. Ruperto 
Diaz Briones; P. y Ñ. Pedro Arroyo, y M. 
Eusebio Hernández, de tercera clase; ca
pitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 936. D. José Faisero, vecino de 
Chapinería.—Una viña t iuta con 45 oli
vas de segunda clase, de dos aranzadas 
y 30¡'i cepas, á la Gonzala: linda O., M. y 
P. herederos de D. Antonio Pérez, y N. 
Jacinto Arribas; capitalizada cu 2.900 pe
setas. 

Núm. 950. Doña María Orgaz, vecina 
de El Álamo.—Una tierra con cepas á las 

Dehesillas, de cinco fanegas: linda O. 
Juan Fernandez; M. y P. .Juan Cazorla, 
y X. Ramona Bausa; capitalizada en 866 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 951. Doña María Galiano, ve 
cina de Madridd.—Una tierra de dos fa
negas y tres celemines á Cabeza Holgadi-
lla, de tercera clase, no apareciendo más 
antecedentes en el amillaramiento; capi
talizada en 800 pesetas. 

Núm. 977. Doña Nicolasa Ramírez 
Fernandez, vecina de Madrid.—Una era 
de uuo y medio celemines al Pozo Con
cejo: linda O. camino: M. vereda; P. Ma
nuel Guerrero, y N. Manuel Ramón Gil, 
de primera clase; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 986. D. Remigio Gaitan, veci
no de El Álamo.—Una viña de una aran
zada y 200 cepas á las Dehcsilras: linda 
O. Mateo Recas; M. María Orgaz; P . Ra
mona Bausa, y N. la misma; capitalizada 
en 1.300 pesetas. 

Núm. 999. D. Vicente Barea, vecino 
do Brme '" .—Una tierra de una fanega y 
seis celemiues á la Cuesta do Beltran: 
linda O. herederos de Alvaro Mejías; M. 
Ruperto García, P. y N. camino, de cuarta 
clase; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 1.006. D. Zacarías Rodríguez, 
vecino de Móstoles.—Una viña en el Con
de, de dos aranzadas de primera clase: 
linda O. y M. el rio de Guadarrama, P. y 
carril toledano; capitalizada cu 2.600 pe -
sotas. 

Núm. 1.043. D. Manuel Rodríguez 
Illcscas.—Una huerta en las Vegas: linda 
O. Máximo Cuarental; M. camino; P . 
prado, y N el arroyo, su cabida dos faue-
gas y nuevo celemines de segunda f i a - ' : 
eapitali/ada en 11.1(1(1 p e s e t a s . 

Núm. 1.044. D. Manuel Cotilla («da 
herederos).—Una viña en la Gonzala, de 
dos aranzadas de segunda cía-:': lio la O. 
y M. vereda, y P. y X. herederos de Me
dialdea; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 1.061. I). Santos Kseolar.— 
Una tierra do ocho fanegas á las Dehesi
llas: linda O. el propietario: M. el Prado; 
P. Epifanía Pérez, y N. Juan Ortega, de 
segunda clase; capitalizada en 833 pese
tas '33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta, ó por si los deudores quieren 
solventar sus débitos áutes del remate; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de su capitalización. 

Navalcarncro 24 de Octubre do 1876 .= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Licenciado 
Morena .=El Comisionado, Luis Clavo 
y Hernández. 

Aíftniiiisfracioii Centra!. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se. saca ú publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vue l ta entre 
Vich y Puigcerdá, en las provinc ias de Barcelona 
y Gerona respectivamente. 

1." El contratista se obliga á conducir á 
caballo v diariamente de ida y vuelta desdo 
Vich á Puigcerdá, toda la correspondencia y 
periódicos que le fuereu entregados, sin excep
ción do ninguna, clasa y con arreglo á las con-
dieiones establecidas pava el servicio, distri
buyendo en su tránsito los paquates, ceroifi-
cados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que do ellos parean á otros dos-
tinos. 

2. 1 La distancia de 38 kilometrosque com
prende esta conducción deba ser recorrida en 
1 3 horas, sin contar el tiempo que se invierta 
en las detenciones, que marcara el itinerario 
que forme la Dirección general do Correos y 
Telégrafos, y en el cual se fijaráu también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, pudieudo 
alterarlo" dicho Ceutro según convenga al 
mejor servicio. 

3 / Tor los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista 
en el papel correspondiente la multa d: ."• 
setas por cada cuarto de h o w v á la tercera 
falta de esta especie podrá el OobierQfl rescin
dir el contrato, abonando aquel los perjuicio* 
que se originen al Estado. 

4.* Para ol buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el número 
suficiente de caballerías mayores situadas en 
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4 Sábado 28 de Octubre de 1876. 

los pumos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de 
Correos de Barcelona y Gerona. 

•">.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

, 6.* Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en pía se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad v deterioro. 

T.k -Será también do su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando sujmporoe al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

$.* La cantidad en que qujde rematado 
esto servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas e * una de las referidas Administra
ciones principales de Córreos de Barcelona ó 
Gerona. 

9. a El contrato durará cuatro años, conta
dos desde el dia en que dó principio, y el cual 
se fijará al comunicar la aprobación superior 
de La subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva si se despide del 
servicio á fia de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proceder-
se coa toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos do dicho Centro que impidiesen hacer otra 
contrata, ó hubierau de celebrarse dos <» más 
licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar por espacio de tres meses más, 
bajo el misino precio y condiciones estableci
das. Si aquel no se despidiera, á posar de ha
ber terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempernándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tros meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del sorvicio se em
pegarán á contar para los efectos correspon
dientes desde el dia cu que so reciba el aviso 
en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parto la linca desig
nada, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; poro si el número de 
las expodicioucs se aumentase ó resultara de 
la variación aumento ó dismiuucion de dis
tancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumeuto ó rebaja que corresponda. Si la línea 
83 variase del todo, el contratista deborá con
testar dentro del término do los 15 dias si
guientes al en (pío se le dé el aviso, si se avie-
no ó no á continuar por la nueva linea que se 
adopta, y o.i caso de negativa queda al Go
bierno el dorocho de subastar nuevamente este 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo 
se le comunicará al contratista con un mes do 
anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable do quo los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten equi
vocados en más «'» en menos. 

1 3 . Mecha la .adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cueuua del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papal sellado correspon
diente. Esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en Ja Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

14. Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El rematante queda sujeto á lo preve
nido en el aro. f>.° del Real decreto de 27 de 
lvbraro de 1SJ2, si no cumpliese las condicio
nes qui debe llenar para el otorgamiento de la 
escribirá, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que seseñale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
contra Ja fianza y bienes deaquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

17. La subasta se auuuciará eu la GaceUi y 
BokUnes oficiales de las provincias de Barce
lona y Gerona,y por los demás niedio3 acostum
brados, y tendrá lugar ante los respectivos 
Gobernadores civiles y Alcaldes de Vich y 
Puigcerdá, asistidos de los Administrado
res do Correos de los mismos puuto3. el dia 
2 3 de Noviembre próximo, á la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas Autoridades. 

IS. El tipo máximo para lá licitación será 
la cantidad de 5.000 pesetas anuales. 

10. Para presentarse como Imitador será 
comi ; <ÍMM precisa depositar previamente en 
una de las Tesorerías do Hacienda pública 
de Barcelona ó Gerona. 6 subalternas di 
Rou'.".s de Vich ó Puigcerdá, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la 

suma de 500 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigcutes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización cu Bolsa el día anterior al 
lijado para la subasta. Estos depósitos, con
cluido elacto del remate, serán devueltos á 
los iutoresados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará e:i las oficinas del 
Gobierno que corresponda para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva del sorvicio, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 15•>'i. 

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la canti dad en 
que el licitador se comprometeáprestar el ser
v i c i o , así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sopa escribir. A 
este pliego se unirá la carca de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del proponente, por la que conste su 
aptitud kj d, buena conducta, y que cuenta, con 
recursos jura desempeñar el servicio qua licita. 

Los licitadores podrán ser representados en 
el acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de documento 
que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente eu poder del Presi
dente ile la subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se pudran retirar. 

•22. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

•-Don F. de T., natural de , vecino do 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario á caballo desde Vicha Puigcerdá 
vice-versa, por el precio de pesotas anuales, 
bajó las coadiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no so hallo formu

lada en estos términos, que contenga modifi
cación alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la condición 
20, ó exceda del tq>o que fija la 15. será dos-
echada en el acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y leido3 pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el térmiuo más breve posible, se re
mitirá el expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular uúm. 3 de la Direc
ción general, y de fecha lOde Febrero de 1374, 

24. Si de la comparación resultasen igual 
mente beneficiosas dos ó más proposiciones 
so abrirá on el acto nueva licitación verbal, 
por espacio do media hora, éntrelos autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

25 . Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones (pie se hagau.como igual
mente la forma y coacepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gooomaeion la libre facultad do aprobaré 
no definitivamente el acta del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

26. Una vez adjudicado el sorvicio, el re
matante queda en la obligación do satisfacer 
el importo de la inserción de este pliego en la 
Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exi-
gírsele en el acto de entregar cu la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

Madrid 13 de Octubre de lá7«>. = El 1 
rector general, G. Cruzada. 

Providencias 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

L t é r l d a . 

D. Bouifacio Hollín y Pérez, Coronel girar 
duado, Teniente Coronel de iufa:itería, 
Fiscal de la plaza de Lérida. 

Por el presente primer edic¿o cito, 
llamo y emplazo ú Salvador Minguot 
Llunas, uatural de Tarragona y vecino 
que fué de las Boyas Blancas, para que 
en el término. de*30 dias, contados desde 
el de la fecha, se presente de puertas 
«ideutro en la cárcel de esta ciudad de 
Lérida para prestar declaración y dar sus 
descargos en lo que contra él resulta en 
causa que instruyo sobre muerte do Majiu 
Calafell, ocurida el 9 de Mayo de 1875. 

Lérida 17 de Octubre do 1870.=B J -
uifacio Hel l in .=De orden del Sr. Fiscal, 
Miguel S. Martin. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 12 del mes de Diciembre próxi 
mo, á la una y media de su tarde, teudrá 
lugar en esta Dirección, con arreglo al 
pliego de condiciones que eu la misma 
estará de manifiesto todos los dias no 
festivos, de once de la maííaua á cuatro 
de la tarde, la subasta para contratar 
20.0.00 resmas de papel blanco de primera 
clase, 26.000 de segunda, y además las 
que sobre estas puedan pedirse hasta un 
máximum de 6.000 do primera las de 
dicha clase que se necesiten para labores 
de Aduauas, y 9.000 de segunda; todas 
con destino al servicio de la Fábrica del 
Sello durante el año de 1877. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de Octubre de 1876.=K1 
Director geueral, José Rivero. 

J U Z G E O S Ot P R I M E R A I N S T A N I A 

O u e n a v l s t a . 
Eu los autos ejecutivos que radican 

en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, promovidos por el Procurador Don 
Manuel Tovar Opacio, á nombro de Don 
Felipe Gómez Acebo, con D. Uamou Gar
cía Fernandez sobre pago* de pesetas, se 
ha acordado en providencia de 16 del ac 
tual se dé vista á las partes por término 
de dos dias á cada una de la regulación 
de costas practicada, importantes 4.946 
reales 40 céntimos. 

Y mediante á ser ignorado el actual 
paradero del ejecutado D. Ramón García 
Fernandez, se hace saber por medio del 
presento á los efectos oportunos. 

Madrid 26 do Octubre de 1876.=Lo-
renzo Sancho. 9—34 

H o s p i t a l . 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. D. Nemesio i- >;igué, Juez 
de primera ¡ustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del E$-
cribauo que suscribe, se venden en pú 
blica y doble subasta en dicho Juzgado y 
en el de Villanueva de los Infantes las 
siguientes lincas rústicas enclavadas en 
el término de Alhambra, provincia de 
Ciudad-Real: 

La labor titulada La Calera, en el si 
tio del Robledo, térmiuo de Alhambra, la 
cual encierra dentro de sus límites una 
casa-cortijo, con un pozo dentro, una era 
empedrada de pan trillar y otro pozo em 
pedrado destinado para abrevadero; la ex
tensión superficial del terreno es de 837 
hectáreas y 20 áreas, equivalentes á 1.300 
fanegas del marco real de Castilla, y su 
terreno distribuido del modo siguiente 

Como 251 hectáreas y 16 áreas, equi
valentes á 300 fanegas del marco real, 
están sin arrendar, son de secano y sus
ceptibles para sembrar cereales, tasado 
en 19.500 pesetas de cuerda, pobladas en 
su mayor parte de maraño ratinal y a l 
gunos roblecillos, cuyo terreno figuraba 
antes de monte alto, y está destinado este 
terreuo al aprovechamiento de pastos, 
tasado eu 18.200 pesetas, de manera que 
el valor total de la labor de La Calera 
asciende eu junto á 37.700 pesetas, ó sean 
150.800 rs. 

El cuarto de tierra titulado Sobrante 
de Cinco Navajos, ó sea El Ballestero, si
tuado en término de Alhambra; su exten 
sion superficial es de 1.177 hectáreas y 
60 centiáreas, que hacen 1.829 fanegas 
del marco real de Castilla, pobladas de 
pastos, algún romero y poco monte rati 
so. destinado al disfruto de pastos, do ter
cera clase, sin abrevadero, teniendo quo 
surtirse de las lagunas de Ruidera; lo cual 
ha sido tása lo eu 41.152 pesetas y 50 cén 
timos, ó sean 164.610 rs. 

Y para la celebración de dicha subas
ta en ios Juzgados de primera instancia 
ya mencionados, se ha señalado el dia 20 
de Diciembre próximo, y hora de las 
doce y media de la mañana, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; cuyas fin

cas serán adjudicadas al que resulte me
jor postor luego que merezca la aproba
ción del Juzgado, en donde estarán de 
manifiesto los lindaros y los demás datos 
y rj iticias referentes á dichas fincas para 
las personas que traten de interesarse en 
dicha subasta .=Nemesio L o u g u é . = V a -
lentiu Ball.-st.T. 8—120 

idniifljstracfbn Wtípak 

- O u N Í A M l t N l O i 

B u t t r a g o . 
D. Manuel-Huerta, Teniente Alcalde y r e 

gente de esta jurisdicción por ausencia 
del propietario. 

Hago saber que habiéndose declarado 
sin efecto por falta de licitadores el a r 
riendo de los derechos señalados á los 
cereales por instrucción eu los remates 
celebrados, se ha acordado se verifique 
la tercera subasta el dia 29 del actual, á 
las once de la mañana en adelante, sir
viendo de tipo las dos terceras partes del 
que tiene señalado, ó sea la cantidad de 
1.304 pesetas y 60 céntimos, con arreglo 
á la vigente instrucción de consumos. 

El acto tendrá efecto en la Casa Con
sistorial. 

Buitrago 21 de Octubre de 1876 .=E1 
Teniente Alcalde, Manuel Hue r t a .=Por 
su mandado, Eusebio González. 

C l e m p o z u e l o s . 
En sesión ordinaria de 22 del corrien

te se ha acordado por el Ayuntamiento 
que me honro presidir anunciar la vacan
te deuna de las dos plazas de Médico t i tu
lar de esta villa, por no estar contratado 
el que actualmente la desempeña, dotada 
con el sueldo auual de 1.750 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por me
ses vencidos, por asistir á unas 200 fami
lias pobres, quedando en libertad de poder 
verificar ajustes parciales con los vecinos 
no clasificados como pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en el 
térmiuo de 20 dias, contados desde la 
publicación do o.úo anuncio. 

Ciempozuelos23de Octubre do 1876 .= 
El Alcalde, Pascual do Oro. 

F r e s n e d l l l a s . 
No habiendo habido licitadores á la 

subasta celebrada en 23 do Julio último 
para la corta de 23 pinos del monte Pinar 
do esta villa, el Ayuntamiento de la mis
ma ha acordado su segunda subasta el día 
15 de Noviembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala capitular, 
y precio do 69 pesetas, bajo el pliego do 
condicionesquese halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Fresnedillas 16 de Octubre de 1876.== 
El Alcalde constitucional, Vicente Ven
tura. 

R a s c a f r i a . 
En esta villa se hallan depositadas, 

por ignorarse quién sea su dueño, dos 
reses vacunas, una de ellas de pelo rojo, 
otra rctiuta, más pequeña, sin marca, con 
la oreja izquierda despuntada y la dere
cha con ojal, arabas herradas de las 
cuatro pezuñas y rozadas del garrón iz
quierdo. 

Lo que se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezcan se 
presente á recogerlas en esta Alcaldía. 

Rascafria 25 de Octubre de 1876.= 
Nemesio Marco. 

V l i l a m a u t i l l a . 
De la propiedad de Julián González, de 

estos vecinos, y déla vaquería de este pue
blo, hace cuatro ó seis dias se ha extravia
do una novilla cerril, cuyas señas son: 
pelo cenizoso, dedos años y medio, de diez 
á doce arrobas de peso y corniabierta. 

Lo que so hace público por medio del 
presente, á fin de que la persona en _ c u í ° 
poder se halle se sirva avisar al dueño de 

; dicha res, ó presentarla á esta Alcaldía. 
Villam:mtil!a23dc Octubre de 1876.= 

I El Alcalde, Jorge Arce. 
¡ MADRID: l$7t3.—Oficina tipográfica del Hospic io . 


